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Ss. BasÜ'icia y Anastasia^

Las cuarenta horas están en la iglesia ¿e S, Fraucisco cíe Asís; se reserra à las siete;

NOTICIAS DE LA. PENÍNSULA; .

— 'CORTES. Concluye la disousio'n, dsl dicten*
tiien de la Comisión de libertad de imprenta en
la Sesión, del 3 del corriente.

» La comisión presentó refundida la solución
de la' duda segunda eri los términos siguientes ;
» Deberán dar uri egeraplar impreso, firmad« y
rubricado ; mas si en el escrito se insertasen ar«
fíenlos cuya responsabilidad &e egerza sobre otra
jpersona que la cíe! editor, deberán ir adjunto«
lös manuscritos , firmados y rubricados por las
personas que de ellos fuesen responsables." Apro-
liado.

Duda cuarta, ¿falleciendo el autor ó editor de
una obra denunciada mientras está pendiente su
juicio, cesará este.'1 .

Solución ; »No cesará si el denunciado ú otra
parte legítima por si pidiese el autor ó denun-
ciante.1'

»E l -S r. Oliver: Él hombre íuego que muere
fíejü de ser responsable, y la formación de cau-
sa contra el que ha fallecido es opuesta à una
ley de Partida ; y por lo mismo quisiera yo qutí
.la comisión arréglase à dicha ley la solución que
presenta.

» El Si'. Gatiano : El motivo que ha determi-
»rulo á la comisión para la resolución que pro-
pone es el respeto debido à la propiedad y al
iiouor, que es una propiedad muy apreciable«
ï^ucde haber casos en que los herederos del au-̂
tor ó editor del papel denunciado crean que con-
Tiene à su estimación el qué eí juicio se.'conti-
míe, y no es justo privarles de este derecho.

»El Sr. Arguelles: La idea, así de la junta
protectora , como de la comisión, es proporcio-
nar on medio de satisfacer al que se crea agra-
viado, aun después de hecha la declaración por
el jurado sobré í si ha lugar :ó'no á la formación
de causa, tust a especie de vindicación debe ser reci-
proca, porque puede suceder que tanto el acusador,
como el acusado se consideren ofendidos en su reputa*
eion en ei acto inísaio de declarar el jurado háher-
lagar á la jforniacion; de causai La razöri es clara:
yo por un escrito iu&tno à una persona que se
queja cou este motivo. Es evidente que' mis pa-
rientes pueden tener interés en que sé decla-
re que ese escrito no es injurioso, y he aquí
pernio dada ia primera calificación por ei jnradoa

hay motivo >Pará que asi como la comisión ha
atendido al ínteres del denunciado deba atender
igualmente al del actor ó denunciante. La ley
de Partida había d^ los delitos comunes; pero
los de hbertad de imprenta exigen «na Íeeisla-
cion partíeu ar, enteramente distinta de la de
los demás dehtos. Yo cometo un robo; y eo
este hecho he cometido todo el «iaÍ que L&,
recitar de tal acción. sin qU(¡! después de mi
muerte este mal nuecía agravarse; pero en los
dehtos de libertad de.imprenta no sucede asi
porque una vez cometidos, aun cnando muera el
autor eontmuan haaendo efecto, mediante ä qué
el mal «gue progresando en razón directa del
mayor numero de personas que vayan teniendoí
conocimiento de lo que yo he escrito. H9 aqui
la razón por que el recurso se debe conceder
igualmente a unos qn® à otros.

Duda rfSatj. (iDeberá la junta protectoral
tenderse directamente con los jueces de primera
instancui pura quc;jpor,ello, üe le transmita una
noticia de las cahficacione, hechas de impresos
denuncu.dos para áu publicación en la Gaceta de
Madrid según previene el art. 7*  de la ley de
22 de Octubre y el i3 de la a^icior,,!? fe¿!
cion : Deberá seguirse como hasta aquí comuni-

Ablernó"0tlCIaÍI ^  ̂ *W 6Í C°nductó

^ÍÍ^M^^j^  ̂ ^
entes: «Deberá f>egui r corno hasta aqui enten-
dándose con los ^eces ,por el conducto^delGô
bierno; en cuya forma quedó apróbadai
.Duda sexta. Beberá para A publicación

entender̂ ia juma en derechura con la OS
de £&&&»   ̂ I» --Caceta?' Solución : Sgg
ra entenderse en derechura. Aprobado.

Dada sepuma.. ¿ ÍJeberá precederse à nombrâ
T ^M^^raeo« arreglo I arti--
culo 78 de la ley :de ,2 de octubre, que previene se
haga este nomíramiento cada ̂ JSŜ
zar nueva diputación;, .0 se considerar« q«e e â
i«nía, r^pecto quP „l o iiev, „„  «no de eSs*

.téncU, debe seguir, llenándose el hueco queen
ella han dejado cuatro de sus vocales < actuairnen-
te dq.ntadoseí Cortes? Solución: Deberá reno«

S ̂ ;trov?grel te^lite^1 $£íiculo.78 de k citad« lev? qué .pwvíen« s« h».



ga cl nombramiento al renovarse el cuerpo le-
gislativo.

El Sr. Melo se opviso a esta renovación,ma-
nifestando que era mas conveniente ci reempla-
zar los individuos que faltasen.

(í,l Sr. Gül iano observó que el artículo 82
tío la ley de libertad de imprenta aclaraba mas
este punto ; y leído que íué este artículo, mani-
festó el Sr. Meló que no tenia nada que decir,
por lo cual se declaró el asunto discutido , y se
aprobó la solución de qué se trataba.

La comisión de Mar ina, en vista de la es-
posiciori del artillero de marina José" .Harcelé, ìnu-
tihzado en la pérdida del uavío Santiago en la
América , opinaba que tenia derecho à los dos
tercios de su haber. Aprobado.

m
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Circular del ministerio as la, gobernación
de la Península.

Deseoso S. M. de que planteada la nueva
División del territorio de la Península , en con-
secuencia del decreto d.e ias Cortos estraordina-
rias de 27 de enero último'!, se instalen à la ma-
yor brevedad en las nuevas provincias las diputa-
ciones provinciales, y eli las demás se comple-
te el número de itidividnos que por la traslación
à las nuevas se disminuya de aquellas, para que
unas y otras se ocupen sin dilaciones ni emba-
razos en las importantes tareas de su atribución;
se ha servido mandar se observen para las elec-
ciones que con este objeto se han de celebrar
las reglas siguientes::

i.» » Las juntas electorales de individuos <ié
las diputaciones provinciales , asi en las provin-
cias donde nuevamente sé instalen , conao en las
aviliguas, para reemplasar los Vocales que por tener
su domicilio en territorio que se desmembra dü elias
deben, pasar a las otras , según lo prevenido eu
el art. 8.° del'decreto de división, se celebra-
rán en el domingo 5 de Mayo próximo ve ni-'
íiero.

2.íl » Los gefes políticos , en cuyas provincias
se hubiesen de repetir las juntas de partido, se-
ñalarán el dia eu que estas hayan de celebrarse,
de manera que se les dé un tiempo oportuno à
los electos para concurrir ä las juntas de pro-
vincia en el día designado.

3.;i » Asi para arreglar la Concurrencia de los
felectores d.e ios partidos que se hallasen en el caso
prevenido en el artículo 6.° del decreto, como
para que en cada provincia se sepa el número
de diputados à cuya elección se ha de proceder,
los gefes políticos confinantes se pondrán desde
luego de ¡acuerdo entre sí sobre el primer pun-
to ,.. y los de las actuales advertirán à los de las
nuevas los-diputados que deben pasar à ellas por
tener s'U domicilio eu el territorio que se les ha
agregado.

 4-a "Las elecciones de los individuos de Ías
diputaciones provinciales, y las ;de electores de
partido en su caso, deberán verificarse cou las
formalidades y requisitos que prescribe la Cons-
titución para el ias, como si hubiesen de prece-
derlas las de diputades a Cortés'.

"í.a »lin consecuencia deberá tenerse el día
precedente Ía reluiioh de electores de que hablan
los artículos 68 , 69, 8a y 84 de la Constitución,
asi para nombrar los secretarios y escrutadores
»i . no asistieren los que lo fueron en b s juntas
precedentes, ó alguno de ellos, como para pr<¿«-

\
sentar los documentos que les autorizan en sw
misión.

6> » Para este fin los gefes políticos y fos
alcaldes de las cabezas de partido donde se hu-
bieren celebrado las juntas anteriores de partido
ó provincia respect ivas, remit i rán inmediatamen-
te a los electores que lo hubiesen sido en ellos
testimonio de las certificaciones que presentaron,
en aquellas, para que sean admit idos en estas; y
los nuevamente nombrados presentarán las certi-
ficaciones de que habla el artículo 76 de la Cons-
titución.

7_a » Asimismo 'se sacarán testimonios de las
certih'caciones de las actas de las elecciones he-
chas en las cabezas de partido par« instruir con
ellas el nuevo espediente ; y si hubiese sido ore-
ciso repetir las elecciones de par t ido, se remiti-
rá la copia del acta prevenida en el mismo ar-
tículo 76.

8.a » Los electores à quienes por faltas encon-
tradas en sus certificaciones ó personas en las
juntas anteriores no se hubiese admitido en ellas,
no lo serán tampoco en las nuevas ; osi como lo
será u los que entonces fueron admitidos, si no
hubiese- tjue reponer contra la legalidad de los
testimonios que presenten, o contra sus perso-
üas i, por falta en que posteriormente hubiesen
incurrido.

9a. » Con los electores nuevamente nombrados
se cumplirá exactamente lo prevenido en los ar-
tículos 84 y 85 de la Constitución.

in, '»Los gefes políticos cuidarán de que in-
mediatamente que se haya hecho la elección se
ocupen en sus tareas las diputaciones, y parti-
cularmente en los puntos que deben contenerse
en la :circular prevenida en el artículo i3 del
referido decreto de división ; y hasta que la elec-
ción se hubiere verificado podrán continuar en
las suyas las actuales.

11. »Los vocales de las actuales diputaciones
que por la nueva división deben cesar en ellas
y trasladarse á las nuevas, tendrán la antigüedad
respecto à los nuevamente nombrados ; y si fue-
ren mas de uno guardarán entre sí la que ten-
gan en las actuales.

12. » Para evitar cualquiera retraso en el des-
pacho de los asuntos que pertenezcan à pueblos
que en virtud de la nueva división quedan agre-
clos à otras provincias de aquellas à que hasta
ahora han correspondido,, las diputaciones pro-
vinciales actuales y los gefes políticos se dedica-
rán sin demora alguna à separar los espedientes
y remitirlos à los gefes políticos respectivos, pa~
ra que, sin pérdida de tiempo pueda dárseles por
ellos él curso que corresponda."

Lo que de Real orden comunico à V. para
su inteligencia y cumplimiento en la parte que
le toca.'Madrid 2.9 de Marzo de 1822.

Diario gaditano de la libertad é independen-
cia nacional,—»En un artículo intitulado Mode-
ración y Exaltación, se proponen los editores com-
probar que no son los llamados moderados los
que conocen la verdadera moderación , y que es-
ta virtud.existe solo .en los patriotas & quienes
se infama llamándolos descamisados, alborotado-
res y gorros. — Sigue un capítulo, «n el cuat se,
refiere haberse esparcido la noticia de haber lle-
gado a .tal estremo la osadía de ios serviles que
han hecho en Orihueiu el c»ti«rro del general



Riego. Cuando la impunidad ha llegado al últi-
mo estremo, se dice , y cuando los patriotas
mas exaltados ocuparí los calabozos , en donde
nunca deben habitar sino los malvados, no sor-,
prende esta noticia. . v r '

NOTICIAS DE ULTRAMA R

Noticias insertas en el Investigador de Puerto-Rieo«1

SANTO DOMINGO.

Hemos hablado con una persona de toda ve-
racidad que se halló en aquella capital en el mo-
mento de gu cambio político. Ella nos ha ins-;
truido que ya hacia tiempo se tramaba la cons-
piración por Nuñez-y Marque?,; corifeos de dos
partidos, en los que cada cual obraba para si,
(obgeto de toda revolución). Para ello tenían
sus juntas en casa de un carpintero, y en la
traína tenia parte el diputado provincial Vaidés,
de Santiago de los Caballeros. Este habla sido
ó estaba encausado, y su defensor lo era JMu-
ñez.

Conocida la conspiración pot*  el gefe supe-
rior , llamó al geíe Ais, y después de nianiíes-
tarie sabia lo que trama ban algunos revoltosoŝ
el parage y personas, le hizo ver la coníiauza
que ,|c merecía, igual a la que le habían dispeu-'
sado sus antecesores, .y que esperaba de su celo por
la causa justa íe ayudaría 'con fervor a poner en
practica las providencias que deben adoptarse en
beneficio del país , para libertario de ios horro-
res à qué iban à espunedo cuatro hombres en-
greídos y descontentos. Al i se mostró bastante,
l'rio, dio parte á Nujiez.de que,-, el..geíe supe-,
rior  era sabedor de la conspiración, y la nece-
sidad en que estaban de adoptar pronto un pur-
tido. Eu et'eeto, aquella noche realizaron h que
tenían previsto pura la noche buena ^ detuvie-
ron al gefe superior .en la Fuerza , y después
le pasaron à la casa de su cuñado el tesorero
Castro. En seguida hicieron jurar ia independen-
cia 7 obligando à todos à prestar este hoaíena-
ge, sopeña de dejar el país en el término de
ocho dias. i¿{ pueblo ninguna parte ha tomada
en esta desgracia ; se mantuvo pasivo especta-
dor de los desaciertos de cuatro preciados de sa-
bios, y se conocía el disgusto y violencia coa
que se obraba por ellos en todos los actos. La
diputación provincial sé había erigida en junta
suprema , y había eligido forzadairïeiíite et ju-
ramento al ilustrisimo prelado, ceremonia que
00 había practicado el ilusttisimo stlior Olmedo.

NOTICIAS E'STRAÑGERAS.
Lisboa 9 de Marzo.

Acabamos' do recibir noticias muy satisfacto-*
rias del Brasil por diferentes buques llegados à
este puerto.. Las de Pernambuco hasta 24 de Ene-
ro , asegnrando reinaba tranquilidad en la pro-
vincia*  Había llegado la primera espedicion de
tropas, destinada para aumentar las guarniciones
y como no se necesitaba de las qiie deberian arri-
bar  después- con el -«avío- D. Juan VI , y otrosí
buques de guerra , seguiría esta, segunda espedi-
cion al Janeyra , según las instrucciones- del go-
bierno.— Las de Babia alcanzan hasta 14 de Eue-
fro , en donde se gomaba de sosiego. Los decreto«'
de las Cortes kabiaií sido recibidos con el ma~

[3;]
yor júbilo , tratándose luego de nombrar la junta
provisoria , con lo cual finalizó el descontento ge-
neral que había con el anterior gobierno;—El
príncipe real escribe ÍA su augusto padre con fe-
cha del 12 de Diciembre, "dandole cuenta del es-
tado tranquilo de la capital y provincia del Rio-
Janeiro- Entre otras cosas le dice haber recibido
varios decretos de las Corteŝ  que maiidó luego
poner eri práctica ^ y que se procediese a for-
mar las juntaá provinciales $ tomando todas las
medidas para que stí efectuara con el debido so-
siego* Después que se verificase lo referido tra-
taba de disponer sii v iagCj que en Caso de re-
tardarse la espedicion del navio D, Juan-V Î  Iq
haría en la fragata Union« Concluye S. A. ina-r
nifestando que el espíritu publico está decidido
por la Constitución ; y que pondrá en práctica
toda su actividad à fin de aprontar todos los bu-
ques de guerra que se le determina ; protestando
los sentimientos que lo animan por el bien de la
patria y de su augusto padre«

Según el decreto de las Cortes de 4 de Fe-*
brero sobre la réforma de la compañía generai
de las viñas del Alt o Duero, existían en aque-
ll a fecha en las bodegas de su distrito y en las
de Oporto i^J. n3 pipas de vino de primera y
segunda calidad, —- El 26 último fueron  nombra«
dos los directores del banco nacional  ^ nombrado
Banco de Lisboa ^ el cual va à dar princípio à
sus operaciones. El capital llega ya à dos miiío-
nes y medio de duros } y se espera que tan útil
establecimiento produzca grandes benefícios en to-
dos los ramos ? y particularmente al comercio,;
Por un buque que llegó de la Madera sé sabe
que el io de Febrero se presentaron armados unos
4o entre oficíales y otros individuos de la guar-
nición, dirigiéndose h ia casa de un abogado; en-
traron derribándole la puerta y y apoderándose
de él lo condujeron à la plaza en donde sé,,ha-»
cen los castigos, y cada uno le dio tres latiga-

zos. Este procedimiento fue motivado dé que di-»
eho abogado había escrito ciertos papeles inrdeco~
rosos contra los militares. Las autoridades toma-
ron medidas eficaces para restablecer el òrden̂
pues el pueblo se amotinó en vista de tal pro-
cedimiento$ ignorándolos antecedentes, y sospe«
ehando otra cosa.

80TICÏASÍ PA-RTICÜLÁIÍES DE BARCELONA,']

V A R I E D A D E S.
. - . - ; -I, :'.'.', . : . . . ... i .  ),!//; .¡

Nada,- dice un sabio  ̂ se extingué mas prpn~»
ito que un beneficio,\ y otro español añade «aí
que le dais i lo escribe en la arena, y al que
le quitáis lo esculpe en el bronce. «INo hay vi-,
ció mas detestable, ni mas CQIÏÏUIÍ que la ingra*
titud, y regtdarmente comprende en si todos los
demás: la ingratitud pites consiste en él descô
nocimiento y. olvido-.de los beneficios recibidos,
y aun llega hasta el extremo de aborrecer al bíen--
hechor.. Nada, es ínas odioso + insociable é injusto
que esta cualidad erimioal: cada cuaí conoce cier-
tamente que la ingratitud ademas de ser muy
injusta ,  desalienta los coraüones beneííeos ̂  y 'des-
tierra del comercio de la vida ia compasión 4 la
liberalidad;y e] deseo de hacer bien , dulces vir-,
tudes y víneuloŝ  que .enlazan entre, si à los hom-
bres ; no hay uno bueno , que no .toiae. parte
en el odio, y efecueion; denlos ingratos. Descoüo-
föer los beneficios recibidos anuncia una .insensH

c[-:,'.. - , . ,->-:,. ;.: ,-OÍFfeíSHÍ
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Liüdád, «na injusticia y extravio de la razón,
ima vileza extraordinária ; «ias aborrecer ai que
nos ha hecho bien, indica una ferocidad espan-
tosa.

Si lo? hombres reunidos deben prestarse so-,
corros, ¿qué motivos les excitarán à ejercer su
benevolència, cuando temen con razón que el pre*
mio de ella sea la ingratitud , el odio y Ja per-
secución ? Por desinteresadas que quieran ser la
generosidad y la benevolència, estas virtudes siem-

8re tienen por objeto adquirir el afecto de aque-
.os, à quienes se sirve con ellas ; ningún hom»

3bre hace bien à su semejante con el designio de
granjearse «n él un ̂ enemigo : el ciudadano ani-
moso y magnánimo, en „servir à ia patria no pue-
de proponerse el tin de llegar à ser odioso y despre-
ciable á sus ojos j porqve todo que el hace un bien
espeta con razón el reconocimiento, el cariño, ó
al menos la equidad d<* aquellos, à quienes ía-
vorece, Los hombres orgullosos, vanos, imperio-
sos y pródigos no conocen el arte de hacer bien,
y asi comunmente 'logran formar ingratos ; solo
las almas sensibles saben favorecer, servir y agra-
decer : el orgulloso, cuando hace algún favor, solo
$e propone extender su imperio, aumentar el nú-
mero de sus esclavos, y mostrarles de continuo
su poder y superioridad ; el ingrato cuaudo reci-
Jbe gracias y beneficios, ó su amor propio le per-
suade que le son debidos, ó su insensibilidad é
injusticia le impelen a no reconocerlos. Los de-
rechos al reconocimiento y à la gratitud de los
favores y servicios dispensados son muy justos y
fundados en la obligación , que exige la virtud.
Laenvid ia, es vicio tirano perseguidor del ine-
rito, del talento y de las virtudes, este también
tina insociable cualidad muy común en ios hom-
bres, que les hace aborrecer à todos los que po-
seen ventajas y méritos relevantes: la etnbidia
ss la inquietud, que produce en el ánimo délos
descontentos y preocupados la idea de, una feli-
cidad ó satisfacción, que suponen que otros go-
ÄRÖ, Y de que ellos carecen, por no ser aereado*

.yes. Todo egoista, necio, hombre bajo, inútil
y falto de virtudes ha de ser eriTÍdioso necesa-
riamente/ porque .dominado de «u amor propiô
y desconfiad® ríe su nulidad y ningún niériio para
ser, apreciado y atendido, mira tou enfado y do-
loroso senti mie« to ias buchas cualidades »genas, y
«e resiente é incomoda delas alabanzas y debido
homenaje, que recíbcii ios que por su* ilustra-
ción 'y vjrtudes so,n digiìos de ìafi recompensas
tributadas por la voluntad generai de los buenos*
señaladas por la equidad.

La envidia es enemiga de todo el que £50»
za alguna dicha social por su mérito, ó por̂  Ja

.casualidad de su suerte; está siempre dispuesta
li aborrecer y agraviar de cualquier modo al que
Íeabentaja, k opulencia de sus conciudadanos le
entristece 5 su elevación le irrita, su reputación
le ofende; los «logios, que se dan à ios bue-
Î30S, son puñaladas para ios envidioso«, la glo*
ría que se grangean ios desespera ; en una pa*
labra, no hay para el hombre envidioso paz ni
tranquilidad en esta vida social, porque à cada
iüomísnlo sé le presentan ocasiones para ser a tor-
ta e otado' de esta crnel y abominable pasión, ver-
dugo-del género humaüb. Españoles subios, de*
clamadores públicos, virtuosos oradores y aman-
tes de la humanidad}  haced presente à los in-
gratos y envidiosos la fealdad y odiosidad de sus
jacio*» repetidles »n cesar que sobre no atraer-

F4
íes conveniência ó ventaja alguna'en'la sociedack-
les haee detestables , pues que incomodan y per-
judicatt à las personas, à quienes se dirigen y
se exponen por necesaria consecuencia al despre'-
cio y à la censura de la opinion pública.

Aléjense de todo español l¡i ingrat i tud com-
pañera del odio, y la env id ia inséparable de la
persecución, y sustituyan à estos temibles y crue~
le*  vicios el agradecimientos y el justo amor, vir-
tudes nobles y excelentes , que haceu el mayor
honor al que las posee , y le caracterizan de buen
corazón, dispuesto siempre à hacer bien à sus
semejantes, que es la mayor gloria , mérito y
satisfacción ; no puedan decir coa razón los es-
trangeros, que en ninguna JNacion hay menos vir-
tudes queen España. Virtud , virtud, Españoles,
que es el antecedente preciso de la fehcidadL
humana.

AVISOS.
El comisionado para recibir Jos quintos de

las Subdelegaciones dé Mataró, Vi ! hi franca, y
Barcelona tiene su oficina en la calle de S. Ho-
norato , junto a la Audiencia territorial, casa n,°
7 cuarto tercero, y las horas de svi despacho se-
rán de ocho à doce por la mañana , y dç trea
a seis por la tarde.

Lo que se avisa por medio de este period
dico para que llcgwe à noticia de los iaïeresa*»
dos.

Los subscriptores h îa obra Manual médicô
quirúrgico por M. S. P. Antenach , traducida al
castellano por Don Francisco Ramos y Luengo,
podrán pasar à recoger con su Correspondiente
recibo el completo de la obra, y pagar su im-
porte en la librería de Sierra y Martí pfo/a de
S. Jaime ; eu la misma se halla de venta dicha
obra fuera de subscripción.

Embarcaciones entradas ayer.
; Españoles.

_0e Cuba y Málaga en i¿3 días el bergantiu
Vinel de 227 toneladas, su capitán I). Francis-
co Franquet, con ta baco, algodón, cueros, cera
y otros efectos á varios.

^De Cartagena , Santa Pola y Tarragona en 23
días el jabeque N, S¿ de Misericordú« de 16 to-
neladas, su patrón Juan Rámoa Colom, cou bar-
rill a y esparto obrado u varios.

De Sóller en 5 dias el laúd S. Miguel dé if i
toneladas, su p?-.troa .Bartolomé Casanovas, con
naranjas de su eu«nta.

De Cádiz y Santi .Pétri en 18 dias los ïau-
des de pescar S, Antonio patrones Bartolomé
Gispert i, Pedro Pablo Cabanas, Anastasio tiran,
Juan Umbert, y Gaspar Teixidor , con ar-
reos k

De Torreblanca en 6 días, el laúd las almas
de diez toneladas y medio su patrón José Basa
eon algarroba» de su cuenta.

De $ Tarragona y Villanueva en 9
días el laúd S. Martin de 8 toneladas su patrón
Manuel Vicente, cou arroz para Ma taró,

Dos laudes de Sitges , y uno de ViJUamueva
con vino, uno de Tarragona ;, con aiauiobra y
otro de Areñs con caí bon y terralla ? y uno df
Lloret con leña, , >

TEATRO. La ópera : el Ótelo , ó Moro de Venecia»

 ÍMPMTA DE WARCISA DORCA«

A las 7,


